LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

 D E C L A R A: 

PRIMERO: De Interés Legislativo el 125º Aniversario de la creación de la Escuela Nº 5, “León Sola”, que se cumpliera el 4 de Mayo próximo pasado, de la localidad de  Gobernador Sola, Tala, Provincia de  Entre Ríos.

SEGUNDO: Comuníquese a la directora de la Institución Sra. Laura Lukiewicz y por su intermedio, saludar a toda la comunidad educativa.

Autor: BLANCO Exequiel

FUNDAMENTOS:

Sr. Presidente:

El pasado 4 de Mayo del corriente se cumplió el 125º aniversario de la Escuela Nº 5 “León Sola”. Institución donde en horas de la mañana funciona el nivel medio, con una matrícula de más de 100 estudiantes y el nivel primario, realiza sus actividades por la tarde donde concurren alrededor de 110 alumnos y en el horario nocturno se encuentra la Escuela Secundaria para Adultos.

Cabe recordar que  en el año 2001 se logró la creación del secundario, y ello favoreció a los jóvenes de la comunidad, que no tuvieron que seguir viajando a otras localidades a cursar y completar sus estudios.

La infraestructura de la escuela es muy antigua y fueron  muy pocas las mejoras que se llevaron a cabo sobre las mismas, por lo que es lucha permanente de los docentes presentar proyectos de ampliación, mantenimiento y mejoras en la escuela. De todas maneras, la buena voluntad y esfuerzo de docentes y comunidad, permite, el dictado normal de clases y que los chicos pueden compartir variedad de actividades.

Para este cumpleaños, diferentes áreas de trabajo conformadas por docentes y alumnos, están trabajando en una propuesta que consiste en mostrar durante todo el año la historia y el paso del tiempo de la institución. Confeccionar pasacalles, parquizar el predio, pintar murales, y con la nueva Cooperadora están organizando los festejos de cumpleaños, esperando la participación de toda la comunidad y localidades vecinas.

La frase elegida para estos festejos es la de Pablo Freyre que expresa: “La educación es un acto de amor y por lo tanto de valor”, que acompañara a la Directora Laura Lukiewicz y su equipo de trabajo, quienes bregan para el 
constante crecimiento de la Institución, brindando contención, amor y educación. 
Por todo lo antes expresado, y considerando que, ésta Institución que cumplió sus 125 años desde su creación, por el esfuerzo constante de sus autoridades y comunidad, es merecedora de considerarla de Interés Legislativo; y Solicito el acompañamiento de mis pares en la misma.

Muchas gracias ¡!!!
